	ACORDADA N*   4038

	17/10/2007


SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA,   17 de Octubre de 2007.-
 
V I S T O:
                  La necesidad de establecer la subrogancia de la Secretaria del Registro Público de Comercio, 
Y CONSIDERANDO:
                                       Que conforme la Ley Provincial Nº 4919 el Registro Público de Comercio queda a cargo de una secretaría permanente bajo jurisdicción y competencia del titular del Juzgado de de Primera Instancia en lo Comercial y Ejecución en turno.
                                      Que mediante Acordada Nº 3621 del 23/10/97, se determinó que los Sres. Jueces Comerciales y de Ejecución atiendan el Registro Público de Comercio por turnos anuales y en forma sucesiva.
                                      Que como consecuencia de ello corresponde a esta Corte designar subrogante de la Secretaria del Registro Público de Comercio. 
Por ello,
LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA
ACUERDA:
 
               1*)  Determinar que en caso de ausencia, excusación, recusación, licencia, vacancia u otro impedimento, la Secretaria del Registro Público de Comercio sea subrogada  en forma automática y en el orden siguiente: Por los Secretarios de  Juzgado Comercial y de Ejecución que este de turno -Por la Secretaria  Comercial y de Ejecución Nº 1, del 1 al 10 de cada mes; Por la Secretaria  Comercial y de Ejecución Nº 2, del 11 al 20 de cada mes; Por Secretario de Quiebras, del 21 en adelante.- 
               2*) Protocolícese, Comuníquese y Archívese. 
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